
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES DEL SUR 
CONSEJO DIRECTIVO 

 
ACTA Nº 09/2012 

 
---- En la ciudad de Bahía de Blanca, a los veinte días del mes de diciembre de 2012, se 
reúne el Consejo Directivo del Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales del 
Sur con la presidencia del Dr. Raúl Oscar Dichiara, Director del Instituto, y la presencia 
de los siguientes consejeros: Ms. Jorge Cincunegui, Dr. Carlos Darío Dabús y Mg. 
Marta Susana Picardi. ------------------------------------------------------------------------------- 
 
--- Ausentes con aviso Lic. Ricardo Raúl Gutiérrez y el Dr. Fernando Abel Tohmé. ----- 
 
--- Participa como secretaria de actas la Srta. Paula Vazquez, secretaria de la Dirección 
del IIESS.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
--- Siendo las 11.10 horas comienza la reunión con el tratamiento de los siguientes 
temas: 
 
I) Informe de Dirección: 

1) Concurso CPA: Resolución Directorio CONICET Nº 4269/2012 rechazando el 
pedido de recusación (Expte. 2367/2012) 
--- El Director del IIESS da lectura a los dos artículos de la resolución y explica que el 
expediente, actualmente en la Dirección de Asuntos Legales del CONICET, es ahora 
girado nuevamente a la Dirección de Recursos Humanos, que da traslado del mismo a la 
Junta Técnica. Ésta analiza la decisión del Jurado que intervino y propuso a los 
candidatos para ocupar los cargos y, si coincide, eleva el expediente al Directorio del 
CONICET para su designación. El Director considera que la Junta Técnica revisará el 
expediente en el mes de Marzo y que en Abril/Mayo pasará para su tratamiento al 
Directorio, aclarando que las acciones legales interpuestas retrasaron al menos seis 
meses las designaciones de personal. También recuerda que en Septiembre ppdo. se 
solicitó otro cargo de Técnico en Computación. Se toma conocimiento. -------------------- 
 
II) Orden del Día: 
 
1) Lectura y aprobación del acta Nº 8 correspondiente a la reunión del CD del día 
29.11.2012. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
--- No habiendo observaciones, se aprueba.------------------------------------------------------ 
 
2)  Modificación de la fecha a elecciones.  
--- El Director explica que deberá modificarse la fecha de las elecciones porque el 
20/02/2013 se declaró feriado nacional por única vez en conmemoración del 200º 
aniversario de la batalla de Salta. -----------------------------------------------------------------
--- Luego de un breve intercambio de opiniones entre los consejeros, se propone que las 
elecciones se realicen un día después de la fecha antes fijada, es decir, el jueves 21 de 
febrero. La mesa electoral estará integrada por tres investigadores titulares y tres 
investigadores suplentes, según lo previsto en el Reglamento interno para la integración 
y funcionamiento del Consejo Directivo (Art. 4º). Se aprueba.-------------------------------- 



3) Constitución de la Mesa Electoral. 
--- Según lo previsto en el Reglamento interno para la integración y funcionamiento del 
Consejo Directivo (Arts. 3º y 4º) corresponde la integración de la Mesa Electoral por 
sorteo público entre los miembros del padrón electoral al menos siete (7) días antes de 
la fecha establecida para el acto eleccionario.----------------------------------------------- ----
--- Los señores consejeros proponen, a instancia del Director, establecer el día viernes 
28 de diciembre de 2012, a las 09.00 horas, como fecha para realizar en la Secretaría del 
IIESS el sorteo para integrar la Mesa Electoral. ------------------------------------------------ 
--- El consejero Cincunegui considera que se debería realizar una reunión con todos los 
miembros del IIESS que integran el padrón electoral para explicar por qué el Consejo 
Directivo deberá estar conformado, como mínimo, por el 50% de Investigadores del 
CONICET. -------------------------------------------------------------------------------------------
---El Director manifiesta que informará sobre esta cuestión mediante nota y convocando 
a una reunión tres días antes de las elecciones. --------------------------------------------------
--- El consejero Cincunegui opina que es una convención que se puede llegar a efectuar 
entre todos. -------------------------------------------------------------------------------------------
--- La consejera Picardi pregunta si no se puede realizar por reglamento. El consejero 
Cincunegui responde que, si bien resultaría recomendable, no figura en el mismo. Se 
aprueba.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
4) Consideración propuesta compra de software. 
--- El Director del Instituto presenta una propuesta para la adquisición de software para 
fines de investigación y uso por parte de investigadores y becarios del IIESS. La misma 
consta de tres alternativas en base a las solicitudes recibidas en respuesta a un 
relevamiento de necesidades realizado desde la Dirección del IIESS. El Dr. R. O. 
Dichiara explica que los valores presentados deben ser incrementados en el monto 
correspondiente a los costos de envio. Asimismo, el Director aclara que no son licencias 
múltiples y que para su instalación algunas empresas requieren el IP de los equipos en 
los que se instalarán; en otros casos se entregan on line o mediante un CD Rom. Las 
cotizaciones las realizó la empresa C3i a solicitud de la Secretaria de Dirección del 
IIESS y constituyen tan sólo una guía para la toma de decisiones. No se trata de un 
presupuesto.------------------------------------------------------------------------------------------- 
--- El consejero Cincunegui opina que el Instituto debería tener una computadora con 
buena capacidad y fácil acceso en la cual trabajar con el software que se compre. --------
--- El Director informa que las tres alternativas propuestas tienen en cuenta la relación 
entre mayores usuarios y mejores precios, resultando la última alternativa la más 
costosa, siendo la que contempla el OxMetrics en reemplazo del E-Views 7. También 
explica que la licencia del solver GAMS/LINDO pertenece al PLAPIQUI y que, por lo 
tanto, la compra se efectuará a través de ese Instituto. -----------------------------------------
--- El consejero Cincunegui manifiesta que no considera conveniente reemplazar el E-
Views 7 porque en la actualidad su uso es generalizado. --------------------------------------
--- La consejera Picardi pregunta si la administración de este software que se propone 
adquirir estará a cargo del personal CPA próximo a incorporarse.----------------------------  
---El Director contesta que debería ser así y que también se debería gestionar la 
realización de cursos para que los interesados aprendan a utilizarlos. -----------------------
---El consejero Cincunegui opina que habría que adquirir ediciones clásicas actualizadas 
de Stata, E-Views y SPSS, y que este último posee aplicaciones que no se encuentran en 
otros programas. -------------------------------------------------------------------------------------
--- La consejera Picardi considera que estos tres software, como mínimo, son los que 
debería usar y administrar el personal CPA por incorporar. Asimismo, considera que no 



se están produciendo trabajos con un requerimiento tan sofisticado en software que 
justifiquen la adquisición de determinados programas. ----------------------------------------
--- El Director consulta respecto a adquirir software específico para el área de 
Sociología, como el Atlas Ti.7. En cuanto al MatLab revela que se encuentra en el 
Departamento de Matemáticas. --------------------------------------------------------------------
--- La consejera Picardi opina que una vez adquirido el software se debería difundir qué 
se dispone y cuáles son sus prestaciones . -------------------------------------------------------
-- El Director manifiesta que una vez que se efectivice el cargo de CPA para este área, 
una de sus funciones será realizar esta tarea de difusión. -------------------------------------- 
--- Se establece el siguiente orden de prioridad para la compra de software: 1) Stata SE 
V12; 2)E-Views 7; 3) GAMS/LINDO  y 4) IBM-SPSS Statistics 20.0 por un monto 
aproximado de $28.000,00. Se aprueba. --------------------------------------------------------- 
 
--- Siendo las 12.30 hs, y no habiendo otros asuntos del temario por considerar, se da 
por finalizada la reunión.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 


